
CONVOCATORIA 2023



El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla (IMACP)

invita a la ciudadanía del municipio a participar en la convocatoria de creación literaria:

Convocatoria de creación literaria para autoras y autores poblanos
(Novela, cuento, poesía y ensayo)

Objetivo: Con el fin de promover la participación ciudadana y fomentar el hábito de la lectura a través de la 
divulgación de trabajos de calidad literaria de obras nuevas, escritas por autoras y autores poblanos, 
difundiendo al mismo tiempo el arte y la cultura del municipio, así como a los creadores y creadoras locales 
y ofertando una variedad de temas que ponderen la formación de nuevos lectores.

BASES

1. El periodo de recepción de los trabajos, comprende a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y culmina a las 17:00 horas del miércoles 15 de noviembre del 2023, una vez transcurrida 
esta fecha ningún trabajo será recibido.

2. Podrán participar todas y todos los escritores poblanos o radicados en el municipio de Puebla, con 
por lo menos 3 años de residencia al cierre de la convocatoria, excepto los autores y autoras que trabajen 
en las instituciones convocantes.

3. Cada participante deberá presentar un trabajo correspondiente a cualquiera de las categorías que se 
mencionan a continuación:

• Novela: extensión mínima de 60 cuartillas y máxima de 120 cuartillas.
• Cuento (antología o recopilación): extensión mínima de 40 cuartillas y máxima de 80 cuartillas.
• Poesía (antología o recopilación): extensión mínima de 30 cuartillas y máxima de 60 cuartillas.
• Ensayo: extensión mínima de 50 cuartillas y máxima de 100 cuartillas.



4. En todas las categorías, la presentación de los trabajos se realizará mediante correo electrónico a la 
dirección: canastadeescritores.imacp@gmail.com el formato de presentación será en PDF, en hojas 
tamaño carta, a doble espacio, con letra Times New Roman a 12 puntos, firmados con seudónimo.

De igual forma, deberán adjuntar en el mismo correo y en un archivo separado del trabajo los siguientes 
datos: nombre completo del concursante, domicilio, teléfono, correo electrónico, una copia de su 
identificación oficial, una breve ficha curricular. En el asunto del correo deberá escribirse Convocatoria, 
seguido de la categoría en la que participa, los cuales una vez registrados, serán confirmados por medio 
de la remisión de un folio de participación.

5. Las obras participantes deben ser inéditas y no podrán participar trabajos que se encuentren 
sometidos a dictamen en otros concursos.

6. Los criterios de selección serán los siguientes:
• Que estén escritas en español (o con traducción en caso de que estén escritas en otro idioma).
• Las que difundan el arte y la cultura de la Ciudad.
• Las que sean de carácter literario y aborden variedad de temáticas, épocas, autores y que propicien la 
formación de primeros lectores y atiendan a preferencias diversas.
• Aquellas obras que posean fuerza estética, valor crítico y calidad literaria.

7. El jurado calificador estará conformado por el Consejo Editorial del Instituto Municipal de Arte y 
Cultura de Puebla. Previo a su deliberación, una Comisión Interna realizará una pre selección de los titulos 
recibidos, EN RAZÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, con la función de hacer una propuesta 
para el Consejo Editorial, misma que se someterá a CONSIDERACIÓN de dicho Consejo, quien emitirá 
su fallo el día 25 de noviembre del año 2023, previo informe del Consejo Editorial, quienes tendrán la 
facultad de desestimar aquellos trabajos que no cumplan con los términos de esta convocatoria y/o 
en su defecto la declararán desierta. La decisión será inapelable. 

8. Los resultados se darán a conocer en el portal oficial del Honorable Ayuntamiento de Puebla, en la 
página del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla y en diversos medios de comunicación 
estatales.

9. El trabajo ganador por categoría se editará y publicará dentro de la nueva colección “CANASTA DE 
ESCRITORAS Y ESCRITORES POBLANOS”, misma que formará parte de la Editorial IMACP y la cual 
será presentada en formato digital en el mes de diciembre 2023 y en formato físico durante enero de 2024, 
por lo que la participación en este concurso implica la aceptación de dicha publicación además de ceder 
los derechos a la institución convocante para la edición, publicación, difusión y distribución gratuita 
(por parte del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla) de la obra seleccionada, otorgándole al 
autor o autora el 10% del tiraje publicado.

10. En aras de proteger los derechos de autor, los archivos de todos los trabajos remitidos que no sean 
seleccionados serán eliminados, por lo que a fin de dejar constancia se levantará un acta circunstanciada 
en presencia del personal designado por la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Puebla.



11. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de sus bases. Los 
trabajos que no cumplan con los requisitos de la presente convocatoria serán descalificados. 

Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será resuelto a criterio del jurado y de la 
institución convocante.

Coordinación de Fomento a la Lectura y Editorial 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla

Reforma 1519, Barrio de San Sebastián, Puebla, Puebla.
Teléfono: 222-232-6300

Consulta nuestro aviso de privacidad en:
https://bit.ly/3tLR98X


